
Guayaquil, 2.8 ABR 2014 

Señora 
Ing. Mónica María Ludeña Ocampo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que ta Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía PROMILLÁN CIA. 
LTDA., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLA a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de CINCO años. Las 
atribuciones y deberes a su cargo constan en los Estatutos Sociales, y le 
corresponde especialmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía, de manera individual. 

La compañía PROMILLÁN CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, Ab. Cecilia 
Calderón Jácome, el 14 de marzo del 2014; y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el ¿5 ABR 2014 

Atentamente, 

    S 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO: El cargo conferido a mi favor. Guayaquil, 

540 

In aría Ludeña Ocampo 
C.C. No, 0920201464 

28 ABR 201 
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: .» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.176 
FECHA DE REPERTORIO:02/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:34 

  

       
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PROMILLAN CIA. 

: LTDA.,, a favor de MONICA MARIA LUDEÑA OCAMPO, de fojas 
17.202 a 17.204, Registro de Nombramientos número 5,549. 

ORDEN: 18176 

MUNMA ARALAR Me 

DA AAA RARA    Los 
Guayaquil. 06 de mayo de 2014 

/ 

REVISADO POR: b . I 

La responsabilidad sobre la idad y icidad de los datos tegí es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al temor de lo establecido en sí Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Detos Públicos. 

Be conformidad con el numeral 5 
Notarial reformada por el Decreto 
Marzo 31 de 1.97B, publica 
du 12 de Abri 

QU tom: 

Af: Artículo 18 deb la Ley 
prebfo Número 2386 de 

      

    

 


